
 

 

 

 
 
OFICIO 220-102486 DEL 08 DE AGOSTO DE 2013 
 
 
ASUNTO: RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES EN 
LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA. 
 

 
Me refiero a su escrito radicado con el número 2013-01-200632, mediante el cual 
solicita que se le informe acerca de las responsabilidades que les asiste a la 
Sociedades anónimas luego de su liquidación, en las empresas que se dedican a 
la actividad de Construcción.  
 
Al respecto, es preciso observar que en lo que corresponde a la responsabilidad de 
los socios por las obligaciones de la sociedad en liquidación, es un tema que ha 
sido objeto de análisis en varios pronunciamientos de esa Superintendencia. Para 
el efecto, me permito transcribir la parte pertinente del oficio 220-35969 del 13 de 
julio de 2005, en el que se expresó lo siguiente:  
 

“……: tanto en la sociedad anónima como en la sociedad de responsabilidad 
limitada, los socios responden hasta por el valor de sus aportes; la regla general 
expresada puede tener su excepción en las sociedades de responsabilidad limitada, 
cuando en los estatutos se hubiere acordado para alguno, varios o para todos, 
prestaciones accesorias o garantías suplementarias, pero en este caso, en los 
estatutos debe expresarse claramente la naturaleza, cuantía, duración y 
modalidades en que se haga consistir la responsabilidad adicional, por lo que en 
ningún caso los socios comprometen una responsabilidad indefinida o ilimitada.  
 
La mencionada regla, se extiende durante toda la vida de la sociedad, lo que incluye 
el término que dure la liquidación de sus negocios sociales; así lo confirma el 
artículo 252 del Código de Comercio, en el que se expresa lo siguiente: "En las 
sociedades por acciones no habrá acción de los terceros contra los socios por 
obligaciones sociales. Estas acciones sólo podrán ejercitarse contra los 
liquidadores y únicamente hasta concurrencia de los activos sociales recibidos por 
ellos.  
 
En las sociedades por cuotas o partes de interés las acciones que procedan contra 
los asociados, en razón de su responsabilidad por las operaciones sociales, se 
ejercitarán contra los liquidadores, como representantes de los asociados, tanto 
durante la liquidación como después de consumada la misma, pero dichos 
asociados también deberán ser citados al juicio respectivo".  
 



 

 

 

Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad que a los socios de estas últimas les 
impone el artículo 36 del Código Sustantivo de Trabajo, a cuyo tenor: "son 
solidariamente responsables de todas las obligaciones que emanen del contrato de 
trabajo las sociedades de personas y sus miembros y éstos entre sí en relación con 
el objeto social y solo hasta el límite de la responsabilidad de cada socio y los 
condueños o comuneros de una misma empresa entre sí, mientras permanezcan 
en indiviso".  
 
A ese propósito es pertinente remitirse a la sentencia de la Corte Constitucional C-
865 de 2004, del 7 de septiembre de 2004, en la que esta alta corporación advierte 
que en las sociedades que se catalogan como de personas, como las de 
responsabilidad limitada, la Ley laboral y Tributaria, ha establecido la solidaridad de 
los socios con la sociedad para el pago de éstas obligaciones.  
 
En uno de sus apartes, la referida sentencia trae a colación aquella distinguida bajo 
el número C-210 de 2000, en la que en torno al tema tributario, la Corte expresa lo 
siguiente:  
 
"Esta Corporación estima que el tratamiento diferencial que establece el artículo 
794 del Estatuto Tributario, en el sentido de excluir de responsabilidad solidaria a 
los accionistas de las sociedades anónimas o asimiladas y a las cooperativas- salvo 
en lo relacionado con la cooperados que hayan ejercido la administración o gestión 
de la entidad- quienes también responden solidariamente, se justifica como quiera 
que la responsabilidad solidaria de los socios por los impuestos de la sociedad, solo 
es aplicable a determinados tipos de agrupaciones societarias, en donde la 
característica personal es un elemento relevante, como quiera que, el vínculo intuitu 
personae, es la característica esencial de las sociedades colectivas, de 
responsabilidad limitada e inclusive de las asociaciones de carácter colectivo, en 
las que es posible identificar una relación de gestión; evento que no ocurre con las 
sociedades anónimas o por acciones, en donde el factor intuitu personae se 
desdibuja, a tal punto que la gran mayoría de accionistas virtualmente se 
encuentran separados de la dirección o administración de la compañía, conforme a 
las propias reglas del Código de comercio e inclusive de sus propios estatutos 
fundacionales. Para la Corte es evidente entonces, que las compañías de 
responsabilidad limitada o las colectivas, por su propia naturaleza jurídica y sus 
especiales características no se hallan en las mismas circunstancias fácticas frente 
a las sociedades anónimas, ni mucho menos a las cooperativas".  

 
Finalmente, es oportuno tener en cuenta lo previsto en las siguientes disposiciones 
legales:  
 

Artículo 22 de la ley 222 de 1995. “Son administradores, el representante legal, 
el liquidador, el factor, los miembros de juntas directivas o consejos directivos y 

quienes de acuerdo con los estatutos ejerzan o detenten esas funciones”.  



 

 

 

 
Artículo 200 del Código de Comercio, modificado por el artículo 24 de 
la ley 222 de 1995. “Los administradores responderán solidaria e ilimitadamente 
de los perjuicios que por dolo o culpa ocasionen a la sociedad, a los socios o a 
terceros.  
 
No estarán sujetos a dicha responsabilidad, quienes no hayan tenido conocimiento 
de la acción u omisión o hayan votado en contra, siempre y cuando no la ejecuten.  
 
En los casos de incumplimiento o extralimitación de sus funciones, violación de la 
ley o de los estatutos, se presumirá la culta del administrador. 
 
De igual manera se presumirá la culpa cuando los administradores hayan propuesto 
o ejecutado la decisión sobre distribución de utilidades en contravención a lo 
prescrito en el artículo 151 del Código de comercio y demás normas sobre la 
materia. En estos casos el administrador responderá por las sumas dejadas de 
repartir o distribuidas en exceso y por los perjuicios a que haya lugar.  
 
Si el administrador es persona jurídica, la responsabilidad respectiva será de ella y 
de quien actúe como su representante legal.  
 
Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato social que tiendan a absolver 
a los administradores de las responsabilidades antedichas o a limitarlas al importe 

de las cauciones que hayan prestado para ejercer sus cargos”.  
 
Artículo 256 del Código de Comercio: “Las acciones de los asociados entre 
sí, por razón de la sociedad y la de los liquidadores contra los asociados, 
prescribirán en cinco años a partir de la fecha de disolución de la sociedad.  
 
Las acciones de los asociados y de terceros contra los liquidadores prescribirán en 

cinco años a partir de la fecha de la aprobación de la cuenta final de liquidación”. 
  

En los anteriores términos se han atendido sus inquietudes, no sin antes 
manifestarle que el presente oficio tiene los alcances del artículo 28 del Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo. 


